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NUEVA ORGANIZACIÓN 

Las plantillas 
de marina 

Conclusión 
Contadores de navio de primera dase 
Intendercia general, 4.—Ordínación de 

pagos é Intervención ceutral, 3.—loteiven-
cíones de los Apostaderos, 9.—Comisarlas 
de Arsenales, 9.—Comisarías de hospitales, 
3.—Segundo secretarlo del Arsenal d« la 
Carraca, 1.—Coralario de Marina de la Co< 
niitión de £uropa, I.—Comisarios <̂ e las 
provincias maritimas, de Coruña y Balearen, 
2 Total, 32. 

' Confadores de navio 
HtbilJtádo general del ministerio, I -Con

tador deljnatecial del ministerio AAuseo na
val y Bibliüteca, 1. Contador de la Direc
ción gene al de navegación y pesca maríti
ma, 1. -Auxiliares de la Intendencia general 
y Ordenación de pagos, 6.—Habilitados ge-
i.erales de los Apostaderos, 3.—ídem id. de 
Arsenales, -S.—ídem id. de Hospitales; 3. -
Auxiliares de las Comisarías de Ar&enales, 
0.—Pagador de Maestranza del Arsenal de 
la Carraca, \,-^ Bncargadoá de los almacenes 
de vestuario*, 3.—Contadores de buques y 
estacione* torpedistasi 10.—Habilitados de 
provincias, 15. | Habilitado de la Academia y 
servicios de Artillería, 1.- Habilitado del 
Observatorio'de JVlaiiaa de San {Fernando, 
l'-Eventualidades, 4. -Total, 63. 

Contadores de fragata 
ContadoMa dclHiques, 18.-̂ OrdenacIones 

de ios AposUdeLQSf fl.-HÍ3<MDisitrias de á rse-
nales, 9v-^T|d| 30/ 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 

Inspector general 
liiap«ctoi general de servicios sanita

rio», 1. I 
Inspectores 

Jefatura de !os Servicios sanitarios, 1.— 
Eventualidades, 1.—Total, 2. 

Sab-.nspeclores de primera clase 
jefe.'de tos servicios y directores de los 

hospítale* de lo» Apostaderos, 3.-Jefe del 
• egocljido dejfl jefatura de los Servicios Sá-
tiitariós, 1,—Eventualidades, 1.—Total, •3. 

Subinspectores de segunda clase 
Jefes de servicios de los Hospitales de los 

Apottaderos,=3.—J fesde Sanidad de los 
«•enatefl,3.—Eventualidades, I.—Total, 7. 

Médicos mayores 
Jefes de CUníca délos Hospitalesdfe los 

Áf^aUá^ros, 13.-Auxiliares de la Jctatwa 
deservicios sanitarios, 2.—Secretario dê  ins
pector general, 1.- Comandancias de Mariiu 
de ^att, Barcelona, Bilbao ^ Vigo, 4. -
E v * o H | « | | | . l . - 1 b t a l , 2 l í 

Médicos primeros 
Bques, 11.—Estación tprpe4istay servi

cios de la Conundancia d« ik^ina de Habón 
1.—Paía el servicio del personal del ministe
rio de Mariiu, H. - - Para el servicio del perso
nal de tot'A|iostadero8,3. -Escuela de Arti-
lltfiA 1.-Escuela desaplicación, 1.—Labo
ratorios bacteriológfcos, 3. -Arsenales. 4.-
Pac^ lot tres regimientos de infantería de 
JViariíia, '¿ Secretarios de los jefes de servi
dos de los Aposta ieros y detalle de po^ti-
ctatei^ 3:-iuEVenttt^dades,4.-Tótal, :^. 

Médicos segundos 
Buqueŝ  11.—Guardia» de io« Hospltalds y 

asignados á las brigadas torp^istas de los 
Apostaderos en tercera sítuaciáa, 12.—Eren-
tualidade», 5.-Total, 28. 

Farmacéutico mayor 
Autilttr de lá Jefatura de servicios sanita

rios,!.''' 
FarmatííUlicoa'^rínieros 

Ho«iteldeFe»ol,Ii-He»j»ttfde Carta-
gen», l.-Ho»pital de Cídla, l.^ToW,5. 

Farnwcéuiicos segundos 
Sucursal̂ elcHospital de Petrel, I.- -Stícar-

sal del hospital de Cattageaa, l.-Stiousal 
del Hospital de Cádiz, J. - total, .̂  

' CiBUirptí ecíé8l<Étíco 
' > finientes vicarios 

Jt̂ fctdel NeaalBiadoend'Vldlribitó (¡asatáA 
C^tr^pf, 1.- Vicviotiteloe spostadieiro», 
3-ToW, 4. 

Cnras^jpqjrroctt^ 
Curas dejas parr(̂ qufâ  de los Aposta)le-

ro», 3.¡--fi*intiiftlíÍ¿de9, l . -Tolaí 4. 
CétjiiUahes mayores 

Tenieotes curas de las parroqulait de lo» 
Apostaderos, S.-Ev^il^dades, l .-To-
«1,4. 

Primeros capellanes 
Hospitales de los Apostaderos, 3—Auxili.r 

de Negociado eu el Vicaiiato General, 1.-
Panteón de Marinos ilustres, 1.—Atsenaies, 
3.--A las Ordene»dtii provicatio general cas
trense, I.-Eventualidades, 1.—Ministerio 
de Marina, 1.—Total, 11. 

Segundos capellanes 
Buques, 7. Regimientos de Ipfanteiia de 

Marln>, 3.—Hospitales, 3.—Penitenciaría de 
I la Carraca, 1.—hventuaiidades, l.-Tot«l 1.5. 

Cuerpo Jurídico 
I Ministro togado 

Consejero togado del Supremo de Guerra 
1 y Marina, 1.—Total, 1. 
^ Auditores generales 

Asesor general del ministerio y jefe de los 
servicios del Cuerpo, 1.- -Comisiones y even
tualidades,—Total, 2. 

Auditores 
Teniente fiscal togado del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina, 1.—Auditor déla ju
risdicción de Marina en la corte, 1.—Audito
res de los tres Apostaderos, 3.—Total, 5. 

Tenientes auditores de primera clase 
Secretario relator del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina, I —Jefe del Negociado 
del Cuerpo y auxiliar de la Asesoría General, 
1.—Jefe de Negociado en la Jefatura de Ser
vicios Auxiliares y fiscal de la jarisdiccíón de 
Marina en la corte, 1.-Fiscales para los tres 
Apostaderos, 3. ~ 
des,l.-Total, 7 

Tenientes auditores de segunda clase 
Abogado fiscal del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, I.--Auxiliar secretario de la 
Asesoría general, I.—AuxlHar de la jurisdic
ción de Marina en la cortea 1.-Para los ser
vicios que reclame la implantación de la Juris
dicción Central ordenada por la ley de 7 de 
eiifro de 1908, 3.- Total, 6. 

Tenientes auditores de tercera clase 
Auxiliar déla Fiscalía del Consejo Supre

mo d^Oiiemí y Marte», 1.—Anxl/kr' de' la» 
Relatoiias del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, 1 - -Auxiliar de la Dirección G enera 
de Navegación y Pesca marítima, L— Secre
tario de Justicia de la jurisdicción de JVlarina 
en la corte. 1,—Secretarlos de Jutticia de los 
ti-es Apostaderos, 3.- -Total, 7. 

Auxiliares 
Auxiliar-de la Auditoria de la jurisdicción 

de Marina en la corte, I.—Auxiliares de las 
Auditorias de los tres apostaderos, 3.— 
Total 4. 

Cuerpo de maquinistas 
Maquinistas Jefes 

Estado Mayor Central, 1 (1).—Estados 

Mayores de los apostaderos, 3.—Comisión 
permanente de pruebas, l.^Total, 5. 
Maquinistas mayores d« fuimera clase 

Jefes de máquinas de Jo» acó atcados y 
cruceros, 8.—Jefaturas de armarmatos dê  lo» 
Arsenales, 3.—Diques seco» de les Arsena
les, 3.—Machinas y servicia de los buques 
desarmados, dragas, rcmoJcadores, y aljibes, 
etc., etc„ 3.—Eventualidades, 3.-Tot»l, 20. 
Maquinistas mayores de segunda clase' 

Jefes de máquinas de 15 buques, 15.—Para 
seis acorazados, 12.-Djque fió'tánfe de Car
tagena, l.~AltKnbrádó elértrlcode lo» Ar-
senaleí, 3.—EventuaHdades, 8.-Tótol, 3P. 

Dado en San Iijefonso á veiutiano de Ju
nio de mil novecientos nueve. 

ALFOiNSO 
El ministro de Marina* José Ferrándiz. 

Nuestras rtifopmas 
£1 periodismo moderno que ha ido 

poco á poco rompiendo añeja» y ve-
fustas tradiciones, salvando obstáou-
los y luchando con las preocupaciones 
de lo antiguo, para colocArse á la al" 
tura de la época presente, ha llegado 
en su labor constante y evolutiva á 
ser algo «sf como la película cinema-

Comisiones y eventualida- I tográíica, adonde con verdadera ra
pidez de vértigo, se refl jan las impre-
sjones, los deseos, las aspiraciones y 
los hechos más culminantes que con* 
muevená la opfaiíón públi<SB. 

E L E C O D E C A R T A G E N A , que eg 

sus 49 aAoa de existencia ha teni* 
do que laborar constantcmeiite pa
ra seguir las roodernfis corrientes d« 
esa opinión, no ha de quedarse segu
ramente reimg»áo en la ¿i»rch»,,hf)yl 
menos que nunca^que, tiene que pa
gar una imperiosa deuda de gratitud 
contraída con el público cuyo fa
vor no le ha abandonado en su di
latada existencia. 

Esta deuda se ha de. traducir en al
go práctico, en algo que satisfaga los 
deseos de nuestros constantes favore
cedores. 

Desde el día r.° del próximo Julio, 
introduciremos notables ¿ importantes 
mejoras en la información, en la es
tructura, en la confección de nuestro 
periódico, reformas que seguramente 
serán acogidas con beneplácito por el 
público, señor y duefio ante quien su
peditamos todos nuestros actos y da-
cisiones. 

(1) El destino del Eptado Mayor Central 
podrá ser desempeñado, indistintamente, 
por un maquinista jefe ó un mayor de prime
ra,, y cuando ocurra esto último el maquinista 
efe sobrante quedará de etentualidades. 

Nosotros aspiramos á que E L ECO 
sea un periódico eminentemente car-? 
tageaero, línea de ooiíduot»en la cual 
nos hemos tnspifado hiJsta la pr«éen-
te y que seguirá inspiUtidonos eñ lo 
futuro. 

Eneitiigos del auto-bombo w> que-
remoa puntualizar en e»te número 
nuestras reformas; aguacden nuestros 
lectores al día i." de J«lio y ae Verá 
satisfecha su curiosidad'p6r .conocer
las. 

NOTAS AE.EGR1S 

Apesar de qn^ hace diez y ocho 
días con el de hoy, que pasó aj cua 
renta de Mayo, día sefia^do para tro
car eltraje de invierno por el de veré-
no, según indica el refrAi;, hay i$iidi-
Vidaos que aun continlíán ristieodo 
como en los más rigurosos días de 
Enero. i 

Anchos signen aun abrigándos)B 
porque la carencia de 4>tro8 teraos les 
obliga á ello, pero otros que disponen 
de chalecos blancos y cazt^doras d^ 
alpaca, siguen con los teropa de |n^ 
Tierno en vista de lo variable que se 
nos présenla el tiempo. 

Hay días que {)pr l^ mafiana refres
ca la tempi^Htora, luego sube el tery 
móntetró y más tarde no es frecco lo 
que sa sjerile, sino frio/verdadero. 

Y ante esta informalidad de la pre^ 
aente estacIdO) loe «prenaivos no de^ 
jan ios'triájes dé invierno por femoé 
á los enírlamieatos que suelea tener 
fatales consecuencias. 

Hacen bien. 
Más vale sudar que estornudar. 

* * 
La racha de cogidas de dicfslros de 

coleta no cesa. 
En las corridas celebrada» ayer en 

lasplazaade Carabandhel yBarcéib-
na resultaron engdnchadot en astas 
de cornúpetoscinco diestros que pa-
saron al hule para ser carados de las 
heridas y achuchones. 

La racha sigue y ver#raOs á ver 
cuando termina. 

Apesar de que yo opino que estas 
emocione* de la flesto naeionall no'ran 
á tener fio, basta que los toros sal

gan á la arena con cuernosde goma ó 
como los de les caracoles. 

OTEMA. 

PresMÍoi pemtnniireí 
Sobre la coa<Mniencia 

de su supresióii. 
De la estadística que hemos, tenido 

ocasión de hacer, resulta que son 
unos 17.006 los presidiarios que el Es-
lado mantiene, viste y calza en JOs es-̂  
tafalecfrnifentdií pedales dé Éspáíla. 

Bate Éuméróao contingente dé ton-
fto«d08, consomé unos cinco realea 
diarios*cadit^o^ydtii>sefrtco (}ué se 
cateaMn en re; aricioae» de lídiñdos, 
coiQpra de utensilios y su eati^Méni-
mieato y jasto» de la tuerza q«^ e» 
indi pensable para sugaiirdia y Cus
todia, alcanza por lo taptOi un ¡gasto 
anuii aproximado de quince in;iiIot)3s 
y pico de pesetas. 

Este ejército de penados,per'DAf^ce 
•n su inmensa mayoría, en la ij^c-
clÓh' más coriíipleta, porque carena de 
hábitos de trabajo, y los talleres mon
tados dentro del presidio periuiUfao 
notal^enitéí^e (dígalo ^í i^ W ^ A 
los contribuyentes por ipdastria y á 
«É6tiáa JQÍoállros, de atbbos sexos 
que unos en más, otros en menos, 
aportan pArte de los medios para sos
tener á los presidiarios. 

LofrpeflidQa;ihan llevado á oattoeo 
laiceuturia.pasadabástailte» obraw^el 
Estado; entre otras han hecho el ca
nal de Isabel II, quetantO) ha conlri-
buídp á beroapsear |a capital áf Es
paña, dándole ag^a que nprfMUa« Î oa 
penados trabajaron,hasta dejar Jíer-
minadb el paseo de la Castellana en 
Madrid, y los penados, en'fin, pueden 
y deben trabajar en las ricas cuencas 
mineras del Muñí, en la tala de gij^an* 
téseos árboles, en la con&trocddñ ^de 
nuevos pueblos, en cauces de r|i;^y 
la Golonizaoi^ de aqnel'aa «xfé|i|as 
estepas actnüthienle abandonadas con 
graves perjuicios para los conti;¡bu-
yentes y el erario. 

¿Está en el caso el país contri^l i -
vo, por el hecho de la comÍ9|($n 
de un delito del hombre criminal, 
que ésfe permanezca rn la holg^i^a 
y además le mantenga el hombre 
honrado? 

¿No resulla una aberración estu
penda, lo que estamos tantos y tantos 
rfc!> soportando? 
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El me habla eomprtdo, maltratado y vendido, 
Ha pagado lo qae debia. 

fil letrundo blanco á quien aboireeí, pero con 
011 odio tan abrasador como e! Ía«go... ti n «gado 
como la ponta de an puA»}, tao lleno de vitalidad 
cerno las pl»nta« qoe florecen dÍBriameate... Iiat 
tMo tú, Toai Wil, colono, plantador de la Jamai
ca... 

Qaiso levantiuae el colono, y «ataba tan débil 
qoe volvió á caej en el ailldn soltando un tordo 
gemido... 

£1 n«gro preeídió: 
—Guarda tas geaoidos para más taid»... tadavia 

no ha llegado la hora. Tom Wíl, plantador da la 
Jamaica... Tom Wil, qae íaíltetico millonario... 
Tom Wil qae fuiste tierao padre, venturoso mari
do... Diáa«d«ÍBote gemirás... lloras aaogre. 

Y eao qae iiiltaba mí loracón Qe gOfO al mirar 
•a saplicio. 

Pero tú ignoras todo el mal qae ue baa heobo 
lo ignores, Tom Wil, y voy á hacértelo Suber aho
ra mismo. 

Por eodfaia de ero, haa veudídoi como mis san
gre... 

— lY he poseído ta eooflanza ¡tu efaeto, como 
en flol.. 

Gritó como añilando el negro; con loa risota
da... 

por los diligentes cuidados de aa eadaToa sonrió 
al üegro con admirable expresión da reoonoci. 
miento. 

Pero éste babi» visto en el semblante del colooo 
todos ana pensamientos y ptra no dejarle aquella 
ilosión oonaoladora repitió apretándole la mabo 
con Tiolencia. 

—Yo solo be «ido, Tom Wil, qninn ha ^nltájfo 
la vida i tn nojer >y á tu hija No lo has SoiBíádo 
Tom Wil, yo be sido. 

Et máa faoil imaginarse que eaoribir enáato dO: 
bló lufrir «1 desdichado colooo. Asf faá qne desde 
aqnel panto empettó i dehilitarte ao »a|ad, pero 
á favor de los horribles ooidadoa de AtarGoll, se 
•oatavo vacilante. 

Una vess«ifeR<»<4Góloneá toniar con algaoa 
queriendo terminar aquella vida de aogattia y de 
tormento. . ' 

EotOnoes Atar.aD||,'ayud«dd áe dos véciaoa! le 
biso tragar á ta fae»Ka algunas cáeháradsa áe ^ l - ' 
do, y el pobre wil oyó exclama* á unos de los 
ayqdautes d^laegrojf-cjQné v¡rtad< Mbe'tener 
esto pobre moco para-servir á nn Vfejó ial|̂ a<aiii|í-
tico!,,» ' 

En,fio, al cebade seis meats de tan liorri||Íe 
existencí», alteróa» eonaidevamente la «atá^ del 

VENGANZA AFRICANA 
... - — —*<—-"—'—I 
COloWy comeasó A^>»tMVÍera»-etti 
cea llamean eaolavo á aa médieo. 

Aluor» biaayal «alir da oaa da t||ia^^{táa ftíé 
casado la se&ora Bakaflo le datafé eon so ¿arfé-
sidad par» adquirir aetíeias.dwt.lNiÉÉÉ''^'''* 

Pefp bf imsóta di»l Cokioo aettlró ̂ IMI'''*'* *° 
bren» jrtaalRo élgniioa moiilMtM de lúe^ldñiVatt-
te UHeaalof seii*r<^pi«átaia|ía ka éipih|«ft»íi'|iiai-
aj|áaei|tod»4a.|}radesaAal«toaasettttt'abaÍ& trn * 
•atado de complete ;demencl« qae íMchas imites 
*Htlíñ<Hk.i. , * • , » ! ! 

EAtOiioeii raoarriá At«r-6ulfeoino á la»j^4Íi-.^ 

Porid l id iar á tiíí|eé álrel^tóe'de frenesí sac«i 
d<a&a'gdiiiM móttiiínfkáaoilma. ^ ^ jiit:¡^ 

£1 doctor lalía en a^aellf oessl^i^ paaoi^'i 
mÍBíéb^ ano dé ̂  accesea come del daagrrcf 

m 

raa. 

I 
<'t nt DB LA 

£12^ áe.Ag^W <9i>j"|f*(<!>*l**l ''**" 
ridaá'lfc belja c(^«bl^el fal^n 4» 
leaine del (na^^n áf Praocia ai ap 
la BOoiedad de Paria éa la» ^na-

n 
r 


